
LUNES io DE FEBREROASO 1941

OLETTM OFI
DE LA PROVINCIA DE MADRI

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ampiar en el sitio de costumbre, donde permane-

'

cera hasta el recibo del sig-uiente.

Centros oficiales de Madrid.—LlevadoTdoniicilio^Hmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
micír? IfUem d-e M"drid—^Trimestre, 18 pesetas ; se-mestre, 36, y un ano, 72..• Particulares.— En.esta Capital, llevado a domicilio: tri-
f^\nt\ -a PeS6t f? ;- semestre > 36

-
V

"" año, 72 ; v fuerade Aladnd : 25 al trimestre ; 50 al semestre, v 100 al año.
be admiten suscnpciones.en la Administración del Bole-tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de estaCapital, directamente pon medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

tri- Anuncios procedente:
vincial:línea o fr

ídem judiciales-ofici;
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Oficinas : Calle de Alcalá, número 126 Los anunciantes v
puesto delfímbre co

\u25a0naÉFOXo 63884J
iRAS: De nueve y p

tres y media a_siete y media.

APARTADO 511 Las líneas se miden por

Niímero corrien

jArriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva E
Gobierno Civil de la pro- iidel Reglamento de Hacienda mu-

nicipal, una transferencia de crédito
por 20.000 pesetas, del concepto úni-
co del capítulo XVIII,«Imprevistos»,
al concepto de «Representación .pro-
vincial», que figura en el capítulo XI,
artículo i.°, con objeto- de hacer fren-
te a los gastos de carácter extraordi-
nario originados con motivo del fa-
llecimiento del Exemo. Sr. Presidente
de esta Corporación, y autorizar asi-
mismo el pago de dicho gasto a cargo
de la expresada suma de 20.000 pe-
setas.»

de procedencia, d
cintados, dándose

)nde que an pre- Parque
la respivincia de Madrid taría de los Servicios de la Policía de

Tráfico a la Comisaría de Carburan-
tes Líquidos del servicio efectuado pa-
ra la resolución que proceda.

cuenta por la Secre-
Los a

Públicas
manenteSECRETARIA GENERAL
de las c

CIRCULAR Segundo. En la misma forma se
procederá con los coches de represen-
tación, servicio y dotación que, a par-
tir de i.° de marzo próximo, no ha-
yan dado cumplimiento, en cuanto a
matrícula se refiere, al artículo prime-
ro del }'a citado Decreto ;de tal modo
que, a partir de la fecha indicada, no
se permitirá la circulación de vehícu-
los de cualquier clase que, pertene-
ciendo, a Organismos Oficiales o sub-
vencionados por el Estado, ostenten
en sus placas otra matrícula que aque-
lla cuya autorización se confirma o se
autoriza como nueva en el artículo si-
guiente, y, en su virtud, queda termi-
nantemente prohibido desde i.° de
marzo de 1941 el uso en los coches ofi-
ciales de las matrículas provinciales
que, para los vehículos automóviles en
general, determina el Código de Cir-
culación vigente por Decreto de la
Presidencia del Consejo de Ministros
de 25 de septiembre de 1934.

ran con

Se lecuerda a los señores Alcaldes
de esta provincia que no hayan remi-
tido aún a este Gobierno Civil la do-
cumentación referente a Huérfanos de
la Revolución y de la Guerra, detalla-
da en la circular de fecha 10 del pa-
sado enero, publicada en este perió-
dico oficial el día 11 de dicho mes,
que deberán cumplimentar lo ordena-
do en aquélla en el improrrogable pla-
zo de cinco días, a partir de la fecha
de publicación de esta circular.

juren e
ilsen

Ferce
autonzf

le 1 a;

ET
les depi

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, previniéndose que
el expediente se halla expuesto en esta
Secretaría- general .(Sección de Ha-
cienda), a efectos de posibles recla-
maciones, durante un plazo de quin-
ce días hábiles, contados desde el si-
guiente al de la publicación de este
anuncio en el IJoletín Oficial de la
provincia, en cumplimiento de lo pre^
venido en el artículo 12 del Regla-
mento de Hacienda municipal apro-
bado por Real decreto de 23 de agos-
to de 1924, en relación con el artículo
20^ del Estatuto provincial.

Ejercite
15 de n
ciai 32Í

EA
Aire, a
febreroMadrid, 8 de febrero de 1941.— El

Gobernador Civil, Miguel Primo de
Rivera.

del 23)

FN.-
Marina

(G. C de dicie
353, d»l

CIRCULAR P\U

n cumplimiento de Orden circular
Excmo. Sr. Subsecretario de Go-
lación, y.alobjeto.de facilitar la la-
cultural, complementando las eri-azas que se dan en las Escuelas
Vjes >" Oficios, se interesa de losildes de esta provincia ordenen a
Uirectores y Conservadores de los;°s y Monumentos que dependan

de Mii
del Min
Decreto

Madrid, 7 de febrero de 1941B
Secretario, E. Torres Cañamares

.—El
v Se exceptúan de esta fegla el nú-

mero indispensable de vehículos re-
servados por la Dirección General de
Seguridad para servicios especiales de
Policía, los cuales deberán ser provis-
tos de un volante especial de la Direc-
ción del Parque Móvil de Ministerios
civiles.

Oficial
Ministt

GOBIERNO OE LA NACIÓN letín O
Se au

circular

s Corporaciones de su Presiden-
Permitan la entrada gratuita en-»s establecimientos a los alumnos« escuelas de Artes y Oficios

Presidencia del Gobierno guíente
MOP

ORDEN CIRCULAR de 20 de ene-
ro de 1941 por la que se dictan nor-
mas con objeto de regular el servi-
cio de vehículos oficiales y como
desarrollo y aplicación del Decreto

La categoría asignada a cada ve-
hículo irá consignada con toda clari-
dad en la documentación del mismo,
llevan sobre la nota que la especifi-
que el sello del Parque de Automovi-
lismo del cual depende. En principio,
y hasta tanto se determinen las planti-
llas de los diferentes Ministerios, se
considerarán como vehículos de repre-
sentación, los que presten servicio en
los Ministerios Civiles a Ministros,
Subsecretarios, Directores Generales,
altos cargos del Estado y Gobernado-
res Civiles, y para los Ministerios del
Ejército, Marina y Aire, los así deter-
minados en disposiciones anteriores.

rio de (
automo

FET
pertenesiempre que.vavan acom-

l°s ele sus Profesores v previo
°e la visita, con la debida án-n, a los Directores o encarga--

'os referidos Museos y Monu-

Tradici

de 13 de mayo del año anterior Por e

Excmos. Sres. :.Con objeto de re-
gular el servicio de vehículos oficiales
y como desarrollo y aplicación del
Decreto de 13 de mayo del año ante-
rior, esta Presidencia del Gobierno
ha dispuesto lo siguiente :

Primero. Todos los coches oficia-
les de servicio o dotación, que a par-
tir del día i.° de mayo próximo circu-
len sin haber dado cumplimiento al
artículo 6.° del Decreto de la Presi-
dencia del Gobierno de 13 de mayo
de 1940 (Boletín Oficial número 135
de 14 del mismo mes), en lo que se
refiere a pintura y rótulos de los re-
feridos coches, serán detenidos por la
Policía del Tráfico y conducidos des-
de el lugar deia detención al Parque

Públicaí
del Mov
nes convú, 7 de febrero de 1941.—Eldor Civil, Miguel Primo de
primero
hículos
mente k

(G. C—428) matncu

das por

'Potación Provincial
de Madrid

Cuartc
Pública:

En la misma documentación se ex-
presará el nombre del conductor, au-
torizado para llevar el vehículo, que
será precisamente el que ha de ircon-
duciéndolo. En, caso de enfermedad o
ausencia del titular, el conductor que
lo sustituya, irá provisto de un volan-
te expedido por el Jefe del Servicio o

Central

A NUNCIO
omisión Gestora de esta Cor-1 • «n su sesión de 30 de eneroacordó :

que se
tentes y

se adqu
ganismc
por el 1

jy-ar, can arreglo al artículo
«atuto provincial y artículo

tegoría,
El R

les ofici
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c

la obra o servicio a que estén, especial-
mente afectos.

dación, a favor de las Monjas Capu-
chinas de Madrid, por los capitales de
534Sr,46 y 60.243,75 pesetas, se pre-
viene a la persona en cuyo poder se
hallen, las entregue en esta Dirección
General o en la Delegación de Ha-
cienda de Madrid, en el plazo de trein-
ta días, contados desde la publicación
de este anuncio en los Boletines Ofi-
ciales del Estado y de la citada pro-
vincia, en la inteligencia que de no
verificarlo así serán declaradas nulas
y fuera de circulación, con arreglo a

lo que determina la Real orden de 17
de abril de 1913.

Madrid, 7 de febrero de 1941— El
Director general, Elíseo Migoya.

(A.—1-1.362)

ADMINISTRACIÓN DE PROpic
DADES Y CONTRIBUCIÓN TF
RRITORIAL DE LA PROVINCIA

DE MADRID

para todos los efectos, y no se podrán
facilitar datos ni dar vista de los mis-

Tanto la tarjeta como la hoja de
ruta, deberán ser autorizadas con la
firma dei Jefe del Servicio o Parque
a que esté afecto el y sello
del mismo.

expresa
> del Ministro, Subse-

cretario o Director general a cuya ju-
risdicción corresponda el respectivo
Parque, transmitida por conducto ofi-
cial al Ministerio de Obras Públicas.

rnos s

Se recuerda a todos los Ayunta-
mientos de esta provincia la obliga-
ción que tienen, con arreglo a-la pr'e
vención primera de la Real orden de
14 ele julio de 1897, de remitir a esta
Administración, dentro de los quince
primeros días de cada trimestre, las
certificaciones de ingresos verificados
durante el anterior, por los conceptos
¿e Propios, Aprovechamientos fores-
tales y Pesas y medidas (los foresta-
les, con relación a los montes no de-
clarados de utilidad pública) ; advir-
tiéndoles que, de no,cumplir con pun-
tualidad este servicio, incurrirán en
responsabilidad y les será impuesta la
multa correspondiente, de acuerdo con
la prevención segunda de la citada
Real orden y artículo 274 del Está-
tuto municipal.

CIRC U1L A R

Séptimo. Los Jefes de los» Servi-
cios de Automovilismo o Directores
de los Parques, serán responsables de
cuantas infracciones se cometan sobre
uso indebido de los vehículos depen-
dientes de ellos, así como del injusti-
ficado consumo de' carburantes, que
debe orientarse ,en tal forma que que-
den alambicados los viajes y recorri-
dos al mínimo indispensable y siem-
pre con carga útil.

La inscripción en el Registro Cen-
tral de automóviles oficiales se hará de
oficio en, todos sus, trámites, quedan-
do por tanto exceptuado-de todo gé-
nero de impuestos o gastos.

Para verificar la inscripción, sé ex-
pedirá certificado por el Director del
Parque de Automovilismo a que per-
tenezcan los vehículos, por cada' uno

afección, y para los
n fecha anterior al 28 de

febrero se librará relación certificada

de éstos de
Dios guarde a V;V. EE. muchos

años.
SECCIÓN ADMINISTRATIVA

DE PRIMERA ENSEÑANZA
DE MADRID

de los mismos Madrid, 20 de enero de 1941.
—

P. D., el Subsecretario, Valentín Ga-
larza.

Tanto en uno como en otro caso,
deberán constar, para cada vehículo,
os sigtue

Numere
Clase d

tes datos Excmo. Sr Ministro ANUNCIO
e matrícula oficial.
,-ehículo, clasificándolo en

(G. C.-372)
Doña María Teresa Igual Fernán-

dez Peco solicita apertura de nu Co-
legio privado en la plaza de Tirso de
Molina, núm. 8, de esta capital. Lo
que se pone en, conocimiento de las
personas interesedas, por si tuvieran
que formular alguna reclamación.

Madrid, 3 de febrero de 1941.
—

El
Jefe de la Sección (firmado).

(G.C-431)

Los Alcaldes-Presidentes de los
Ayuntamientos que actualmente se
hallen en descubierto de este servi-
cio con relación a los trimestres se-
gundo, tercero y cuarto del año 1939
y primero, segundo, tercero y cuarto
del año actual, quedan incursos en la
citada penalidad si en el término ele
cinco días, contados desde la publi-
cación detesta circular en el Boleti'x
Oficial, no la cumplimentan.

las categ

Ligeros ches de turismo
s siguientes Delegación de Industria de la pro-

Omn vincia de Madrid
Camiones, cualquiera que
ra o carga útil.

sea la
Examinada la instancia y documen-

tación aneja presentada por «La Radi-
cal», S. A., con fecha 17 de diciembre
de 1940; en solicitud de autorización
para ampliar' su industria con la fa-
bricación de embutidos, salazones y
conservas de carne, esta Delegación,
en uso de las atribuciones que le con-
fiere el artículo 3 del Decreto de 8 :de
septiembre de 1939 (Boletín Oficial
del Estado del 17), ha resuelto autori-
zar a «La Radical», S. A., para am-
pliar su matadero industrial con la fa-
bricación de embutidos, salazones y
conservas de carne, quedando inscri-
ta en el Registro del Censo de Ins-

_utotanques

Motocic «prendiendo trici-
clos y tamdems

Tractores.
Remolques.
Marca. TESORERÍA DE HACIENDA DE

LA PROVINCIA DE MADRID El Administrador, Joaquín Martínez
Potencie
Número
Número

Madrid, 6 de febrero de 1941
Nieto.Personal de recaudación

de plazas, en los" coches li- Vacante la zona recaudadora de
Chinchón por .fallecimiento del que la
desempeñaba en propiedad, el ilustrí-
simo Sr. Delegado de Hacienda, con
fecha de ayer, y de conformidad con
lo que determina el párrafo quinto del
artículo 15 "del vigente Estatuto de
Recaudación y Orden de 16 de. octu-
bre de 1939, ha tenido ábien nombrar
recaudador interino de la mencionada
zona al Jefe de Negociado, con des-
tino en esta Tesorería, don Manuel
Pérez Fernández.

(G. C •—437)
y motocicletas

Comisión D. Depuradora del
arado, para los camio

ga útil o capacidad, una
Magisterio de Madridy otra pe

nes y aut
Peso,

ques
os tractores Por el presente edicto se cita a los

Maestros de Madrid, capital y provin-
cia, incluidos en la presente relación,
para que, en el término de diez días, a
partir del siguiente en que se publique
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, envíen a esta Comisión Depura-
dora D. del Magisterio de Madrid, su
declaración jurada :

Tara v ga útil, para los remol- pección Industrial y sujeta a la ins-
pección que oportunamente se reali-
zará por el personal técnico dé esta
Dependencia.

ques
|^^|^^Btes o combustibles emplea-
aos^sTestan provistos de gasógenos.

Cari

Consun por cien kilóme- La concesión estará sujeta a las si-
guientes condiciones :

Mat^tnisma
inscrito en el Re-

Hnóviles con matrícula

número de laenor i.
a La presente autorización, sólo

es válida para el peticionario de refe- Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de las Au-
toridades v contribuyentes de la in-

que , Concepción Rojas Moro (graduada
número 14, (¡Alonso de Ercilla»),

Manuel Pardo- Gayoso (graduada
núm. 16, «Padre Poveda»).

gistro <
2.

a La instalación, elementos de
trabajo y capacidad de producción, se
ajustarán en todas sus partes a"la so-
licitud y datos presentados.

rencia

provincial dicada zona
Por la Dirección del Parque Móvil

de Ministerios Civiles y por la Secre-
taría General del Movimiento, se cur-
sarán las órdenes oportunas para que

Madrid, 4 de febrero de 1941.
—

El
Tesorero de Hacienda, M. Jalón.

(G. C.—435) Asunción Luna Ríos '(se desconoce
de dónde es Maestra).3.a Una vez -terminada la instala-

ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación, para proceder a extender
el acta de autorización de funciona-

laciones certificadas a que se re-
Dolores Leardy Francés (exce-

dente).is re

riere el presente artículo sean remiti-
dasa^Lnisterio de Obras Públicas

Hs de febrero próximo.

EDICTO

miento
Don José Gárate Fernández, Recau-

dador de la Hacienda de la zona de
Buenavista,

María Luisa Gómez García (exce-
dente).

antes del 4.* No podrá efectuarse modifica-
ción esencial en la instalación, amplia-
ción ni traslado dé la misma, sin la
previa autorización de esta Delega-
ción.

Pilar García Villegas _(interina).
María Luisa Riesgo Garrido (gra-

duada núm. 16, (¡Padre Poveda»).
Margarita Gómez Guinart (gradua-

da núm,. 18, ((Zumalacárregui»).
Concepción Fernandez Arransi (Es-

cuela Nacional de Anormales).
Petra Esteban Martín (Colegio Na-

cional de Ciegos).
Luz Carmoná Gómez Cepa (Maes-

tra del Grupo de Chamartín de la
Rosa).

Los Ministerios de Ejército, Mari-
na y Aire, de acuerdo con el de Obras
Públicas, estudiarán .la oportunidad
de aplicación a sus vehículos de las
\u25a0disposiciones del presente artículo.

Hago saber :Que en el expediente
•que me hallo instruyendo contra don
David Ormaechea Zubiri, por irregu-
laridades en la Caja general de Depó-
sitos, se ha decretado embargo de um
crédito que tiene a su favor de pese-
tas i.200.000 contra don Emilio Cla-
vel Estévez, que vivió en Ríos Rosas,
número 1, y cuyo posterior domicilio

Quinto.- Los vehículos pesados
(camiones, tractores, ómnibus, auto-
tanques, furgonetas, etcétera), perte-
necientes a Organismos oficiales, de-
berán asimismo sujetarse, en cuanto a
pintura y rótulos, a las mismas nor-
mas que los coches ligeros, pudiendo
también ir rotulados en la caja o tan-
que con el nombre de la entidad a que
presten servicio, y debiendo estar pin-
tados en, i.° de mayo del corriente año.

5.a La puesta en marcha de la ins-
talación habrá de realizarse en el pla-
zo de quince días, a partir de la fecha
de la presente resolución, pasado el
cual sin, haberla efectuado ni solicita-
do prórroga, se considerará anulada
esta autorización.

se ignora
En providencia fecha 29 del actual

he acordado notificar al deudor en la
forma que dispone el artículo 154 del
Estatuto de Recaudación, y por la
presente se requiere a don Emilio
Clavel Estévez, sus herederos o cau-
sahabientes, para que comparezcan
en el expediente ejecutivo o señalen
domicilio y representante a quien po-
der dirigir las notificaciones corres-
pondientes, advirtiéndoles que trans-
curridos ocho días desde su publica-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, sin que persona alguna se
haya presentado a responder de este
expediente, se seguirá en rebeldía,
parándoles el perjuicio consiguiente.

Madrid, 31 de enero de 1941.
—El

Recaudador, José Gárate.

Lo que comunico a usted para su
conocimiento y a efectos de solicitar el
alta en la Contribución Industrial.

Benito Casermeiro Casermeino (in-
terino de la graduada de la calle de

20)B
Dios salvó a España y guarde a us-

ted muchos años. W^~ i Castro García (de la H?
Cuela de Marqués de Zafra, 23).

Irene Castro Martín (graduada nu-
mero 16).

Sexto. Todos los vehículos que no
sean de representación, cuando salgan
de la localidad en que prestan normal-
mente servicio, tendrán que ir provis-
tos de una hoja de ruta, en la que
conste la clase, marca y matrícula del
vehículo, nombre de su conductor, ob-
jeto, destino y ruta asignada, así co-
mo fecha y hora de salida.

Madrid, 3 de febrero de 1941.
—

El
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

(G. C.-427) . Inés Berna! Delmo (interina en
Chinchón, acoplada a la Escuela de
Molinnuevo, núm. i, Puente de Va-
llecas)*

DIRECCIÓN GENERAL DE LA
DEUDA Y CLASES PASIVAS

Cecilia Presentación Burguülo ("
licia (Chamartín de la Rosa).B

Angeles Azafra Carrera.
Eugenio Andrade Casares^^^Bdente).
Madrid, ide febrero de 1941.

—
-Ej

Presidente, Federico Acevedo. I
YG. C—414)1

anuncio
Cúando el desplazamiento sea habi-

tual, en razón a su servicie?, serán pro-
vistos de una tarjeta, con las mismas
indicaciones detalladas en el.párrafo
anterior y en la que conste, además,

Habiendo sufrido extravío las ins-
cripciones del concepto de Beneficen-
cia números 3.376 y 3.377, emitidas a
favor de la Fundación del señor Mar-
qués de Ruchena, y de la misma Fun-

(exce-

(G. C.-436)
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OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE MADRID

ESCALAFÓN DEL Cdbrfo de Capataces y Camineros de esta provincia, según las plantillas fijadas por la Orden de 27 de marzo de 1940,
totalizadas en 31 de diciembre del mismo año

F" E CHA» D
Tiempo

lúnere NOMBRE Y APKU.IDOS Nacimiento Ingreso Antigüedad

orden el Cuerpo •n el
mo empleo

Edad
servicio

OBSERVACIONES

IDU Me. j Alio Año Mes Año Mes Año

Dos Celadores Capataces,
con 12pesetas diut

Vacante
ídem No se cubrirán con personal de este

escalafón, por no existir en él meno-
nores de cuarenta y cinco años.

Dos Capataces de Línea,
con 10pesetas diarias

León Pérez Medina
Luis Morcillo Altozano

11 1 967 1896
1896

1936
1938

44*
44

(1) Dos Capataces de Brigada,
con 9péselas diarias

Andrés Fernández Cebrián .
Leonardo Perdiguero Oliva
Antonio García González
Francisco Martínez Morera.
Ciro Herrero Diez

10 1870
1879
1884

1909
1908
1911
1898
1902

1937
6

28
21
29

1
V>
6

I93M
19381
19401
1935T64

61
56
651875

1876 Procede de otra provincia

Seis Capataces de Cuadrilla,
con 8pesetas diarias

Leandro González Sánchez
Vicente Velasco Benito ...
José Lope Crespo Alonso .

13
19
25

1876
1879
1886

29
22
22

12
9
7

1906
1909
1911

30
2
1

1939 64
1939 61
1940 54

34
31
29

Veinte Capataces de Entrada,
con 7pesetas diarias

Isaac Salcedo. Párraga
Juan Luis Cordero Gómez
Segundo Martínez Puertas
Ladislao Sánchez Serrano
Lorenzo Tustiniano Antón
Domingo Martínez Morera,
Eugenio Berrendero Ruiz
Antonio Sanz Arias
Eladio UtrillaJiménez
Pedro San Benito Saldana
Gerardo Salve Rivera
Santiago Sánchez Rodríguez. ..
Jesús Crespo Ruiz
Argimiro Fernández Rodríguez
Vacante
ídem
ídem
ídem ...^ ...... .
ídem .....'. ......ídem
ídem ........
ídem '."

1
10
10

55
! 58 Excedente por enfermo desde 29 3-930

| 50
I62

59
54

I 58

Excedente por enfermo desde 11-8-932
9

31
12

56
56
48
46 Procede de otra provincia.

Plaza transferida de Cádiz.-16-12-940.
ídem id. Coruña. 18-12-940.
ídem id. Logroño. 21-12-940.
ídem id. id. id. id. id.
ídem id. Orense. 23-12-940. -
ídem id. id.id. id. id.
ídem id. id. id. id. id.
ídem id. id.id. id.id.

Noventa y seis Camineros, con
6 pesetas diarias

Francisco Parra García.. ..
Eusebio Martín Valdivieso
)uan de Santos García
Serapio Lorenzo García. ..
Gonzalo Sánchez Brasas ..
Ignacio González Gómez...
Joaquín Ruiz Fuentes/:
Mariano Alonso Lázaro.. .

1862
1862
1869
1861
1860
1877
1870
1874

1887
1896
1896
1897
1900
1902
1902
1903.

1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919

1
29
8

Excedente, por enfermo, desde 15-
9-926. y quince días permiso, sin suel-
do, en 26-4-921.

Benigno Fresno Colmenar
Encinas Po.o

Jorge Parra Lorenzo
Agapito Alvarez Moreno. .Ambrosio Gómez Pérez. .
redro MorcilloAltozano. .

1919
1919
1919
1919
1919
1919

13
13
23
16

1867
1872
1878
1879
1876
1880

1906
1906
1906
190b
1906
1906
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RECUAS DE

ntigüedad I
en el B

mo emplee*

Tiempo

APELLIDOS
Ingreso |Edad OBSERVACIONESNOMBRE Y Nacimiento en el Cuerpo servicio

Día Mes Año Mes Año Mes Año

Cándido Lopesino Cansapié
Dámaso Manzano Regidor
Santos Torremocha de la Torre.
Ángel Gallego Méndez
Modesto Montoya Valdehermoso

1876 1
10
22
9

1919
1919
1919
1919 I

29
20
8

28

1877
1876

1
15
21

1875
1889
1879
1876
1887

Excedente desde1919
Félix Pérez Humanes
Francisco García Vela. .....
Maximino Hita Rubio
Emilio González Luengo —
Mariano Borreguero Gardiel

4
15
1

1919
-1919

1919 26
15
2953

64
62

_
10
6
3

1876
1878

1919
1919 Descontada excedencia, desde

4-92S
Tomás Legápez Pastor. ."
Agustín Diez Ariza
Mamerto Cortinas Expósito. ..
Conrado Gabán Sevilla
Juan Sánchez San Tose.
Félix Barcala Corregidor
Alfredo Taques Hernáiz
Manuel Flores Clemente
Vicente Escolar Pérez
Sixto Calles Arévalo
Valentín Amorós Adam
Froilán Mónico Salamanca —
Ignacio Barahona Panes
Casimiro Zamorano Zamorano
Marcelino Pina Carvajal .:
Felipe García Villarróel.......
Dionisio Llórente Peralto

12
8
8
o

1874
1879
1881
1879
1878

16
19

1876
1883
1888

d
30
19

57
59
65
59

1
16
2

1875
1881
1883
1882

3
4

.. 1

57
58
65
60

ó
29
n
13

1875
1880
1883 57

62
59

7
10
13

1878
1881 Descontada excedencia, por en

mo, desde 3-3-928 a 2-2-931.
9

10
Eleuterio Naranjo Camacho. .......
Marcos Zafra Sáez
Perfecto Muñoz Padín
Felipe Bravo Gutiérrez
Hipólito Algovia García
Francisco Alfonso Nicián
Cándido Saldaña Silva
Gabriel Rodríguez Peña
Mariano Gutiérrez Ravé-Montero
Silvestre Aragón Francisco
Mariano Chinchón de la Fuente .
Florentino Quevedo Aparicio...
Cayetano Blasco Pérez
Andrés Domínguez Gómez
Diodemes Bartolomé Herrero. ..
Eduardo Jiménez Sotillo
Carlos Salas Núñez
Francisco Domínguez Bonilla...
Rufino de la Morena Bernabé ...
Félix Pina Calvajal
Rafael de las Heras Vicente
Félix Beleña Martín de Loeches.
Ignacio Santander Estaras ,

Julián Díaz García
Marcelino García Rodríguez.
Nemesio García López
Víctor Redondo Gómez
León Pimentel Fermosel :
Gonzalo García Laso
Antonio Cavero Ruiz

1885
1886
1882

1
14
24
16

7
11:

2.
6

25
26

1876
1880

l
10
l1876 Excedente por enfermo desde 9-1

1877
1880
1891

Excedente por enfermo desde 15 S
4

31
24

1879 60
65
58

1875
1882
1877

3
11
11

'22
26

8
30
16

9
11
8

8
9

12
4

•2
63

i 52
o
6
9

16

I7
i 20

2
17
12

7
10
6
6

Descontados, por excedencia,
de 10-12-929 a 22-5-930.Antero Acero González

Francisco Lucas Romero. ,
Pedro Escalante Alejandre
Balbino Sanz López
Mariano García García
Ciríaco Leoncio San Cayo

1887
1883
1887
1884
1871
1886

1912
1925
1906
1912
1905
1918*

1920
1933
1919
1927
1919
1927

Procede de otra provincia
ídem id. id.
ídem id. id.
ídem id. íd.

Aspirantes a Capataces.
Aprobados con fecha 14-7-1935

Manuel Flores Clemente. . . .
Sixto Calles Arévalo :
Marcelino Pina Carvajal ....
Mariano Gutiérrez Ravé
Francisco Domingo Bonilla.
Félix Pina Carvajal
Marcelino García Rodríguez
Víctor Redondo Gómez

Madrid, 31 de diciembre de 1940.-EI Ingeniero Jefe, Francisco García de Sola. (G.-184)
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7TZ. ne Obras Públicas
Je wía provincia de Madrid

el artículo 65 del pliego de condicio-
nes generales, se devolverá la fianza
al contratista de dichas obras, ((Rie-
gos Asfálticos», S. A., después de ha-
berse acreditado por medio de certifi-
cación de los Alcaldes de los Ayunta-
mientos de Valdemorillo y San Lo-
renzo del Escorial, en cuyos térmi-
nos municipales radican las obras con-
tratadas, que no existe reclamación al-
guna contra aquél por los daños y¡per-
juicios que son de su cuenta, o por
deudas de jornales o materiales y por
indemnizaciones derivadas de acci-
dentes ocurridos en el trabajo.

Al expresado efecto, y de conformi-
dad con lo prevenido en la Orden Mi-
nisterial de 3 de agosto de roío, los Al-
caldes de los referidos Ayuntamientos
deberán remitir a esta Jefatura de
Obras Públicas de Madrid la expresa-
da certificación, en el plazo de treinta
días, a partir de la publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
provincia, y si no se recibiera pasado
dicho plazo, se entenderá que no se ha
presentado reclamación alguna contra
el mencionado contratista.

materiales y por indemnizaciones de-
rivadas de accidentes ocurridos en el
trabajo.

nes o formulado concierto con la Ad-
ministración municipal por escrito.

Por último, "recuerdo que las de-
fraudaciones serán castigadas en todo
momento con las responsabilidades
que determina la ordenanza de este'
arbitrio.

Alexpresado efecto, y de conformi-
dad con lo prevenido en la Orden Mi-
nisterial de 3 de agosto de rqio, el Al-
calde del referido Ayuntamiento de-
berá remitir a esta Jefatura de Obras
Públicas de Madrid la expresada cer-
tificación, en el plazo de treinta días,
a partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, y si no se recibiera pasado di-
cho plazo,^se entenderá que no se ha
presentado reclamación alguna contra
el mencionado contratista.

Terminadas las obras de reparación

áe exornación y firme del küómetro

SSSieVobledo de.Chávela a

u£o de Pinares, y al objeto de pro-

cer a su liquidación, se hace saber

Se una vez aprobada ésta, y según
itermina el artícuo 65 del pliego de

adiciones generales, se devolverá la

fianza al contratista de dichas obras,

Ginés Navarro e Hijos, Construccio-
neS)) S. A., después de haberse acre-

ditado por medio de certificación del
\lcalde del Ayuntamiento de Roble-

do de Chávela, en cuyo término mu-
nicipal radican las obras contratadas,

1que no existe reclamación alguna con-
tra aquél por los daños y perjuicios
que son de su cuenta, o por deudas de
fcrnales o materiales y por indemni-.
zaciones derivadas de accidentes e>cu-

ínidos en el trabajo.

San Sebastián de los Reyes, a 30
de enero de 1941.

—El Alcalde, G. Iz-
quierdo

(G. C.-3&S) L-037)

HORCAJUELO DE LA SIERRA
El proyecto de presupuesto ordina-

rio de este Ayuntamiento para el pró-
ximo ejercicio de 1941, queda de ma-
nifiesto al público en Secretaría, a los
efectos señalados en el artículo 5.0 de'
vigente reglamento de la Hacienda
municipal.

Madrid, 4. de febrero de K541.—El
Ingeniero Jefe, Francisco García de
.Sola.

(O.—1.780)
Horcajuelo de la Sierra, 15 de di-

ciembre de 1940.
—

El Alcalde, Euse-
bio Fernández.

Terminadas las obras de acopios de
piedra y su empleo en peralte de cur-
vas y ensanche del firme y riego su-
perficial de betún asfáltico de los kiló-
metros n y 12 de la carretera de Brú-
ñete a El Escorial, se hace saber que
una vez aprobada ésta, y según deter-
mina el artículo 65 del pliego de con-
diciones generales, se devolverá la
fianza al contratista de dichas obras,
((Ginés Navarro e Hijos, Construc-
ciones», S. A., después de haberse
acreditado por medio de certificación
de los Alcaldes de los Ayuntamientos
de Villanueva del Pardillo y Villanue-
va de la Cañada, en cuyos términos
municipales radican, las obras contra-
tadas, que no existe reclamación algu-
na contra aquél por los daños y per-
juicios que son de su cuenta, o por
deudas de jornales o materiales y por
indemnizaciones derivadas de acciden-
tes ocurridos en el trabajo.

(G. C -358) (X.—1.031)

PRADEÑA DEL RINCÓN
Á\ expresado efecto, y de conformi-

dad con Jo prevenido en la Orden Mi-
nisterial de 3 de agosto de 1-910, el Al-
calde del referido Ayuntamiento de-
berá remitir a esta Jefatura de Obras
Públicas de Madrid la expresada cer-

tificación, en el plazo de treinta días,
'a partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, y si no se recibiera pasado di-
cho plazo, se entenderá que no se ha
presentado reclamación alguna contra
el mencionado contratista.

El proyecto de presupuesto ordina-
rio de este Ayuntamiento para el pró-
ximo ejercicio de 1941, queda de ma-
nifiesto al público en Secretaría, a lo:
efectos señalados en el artículo quinte
del vigente reglamento de la Hacien-
da municipal.

Madrid, 4 de febrero de 1941.
—

El
Ingeniero Jefe, Francisco García de
Sola.

(O—1.778)

Terminadas las obras de reparación
de explanación y firme de ¡os kilóme-
tros 10,200 al 12,600 de la carretera de
Puente de Guadarrama en Navalcar-
nero a Fuenlabrada, trozo tercero, y
al objeto de proceder a su liquidación,
se hace saber que una vez aprobada
ésta, 'y según determina el artículo 65
del pliego de condiciones generales,
se devolverá la fianza al contratista de
dichas obras, «Ginés Navarro e Hijos,
Construcciones», S. A., después de
haberse acreditado por medio de certi-
cación de los Alcaldes de Moraleja de
Enmedio y Humanes, en cuyos térmi-
nos municipales radican las obras con-
tratadas, que no existe reclamación al-
guna contra aquél por los daños y
perjuicios que son de su cuenta, o ¡por
deudas de jornales o materiales y por
indemnizaciones derivadas de acciden-
tes ocurridos en el tFabajo.

Pradeña del Rincón, 30 de diciem
bre de 1-940.

— El Alcalde, Pedr-e
García

(G. C .-416) (X.—1.043)

Madrid, 4 de febrero de ig4i.^El
Ingeniero Jefe, Francisco García de

PRADEÑA DEL RINCÓN
Aprobado por esta Comisión Ges-

tora el presupuesto municipal ordina-
rio para el ejercicio de 194 1, queda
expuesto al público en Secretaría, po •

el tiempo y a los efectos que deternr-
nan los artículos 300 y 301 del Estatu -
to municipal, en relación con el quin-
to del Reglamento de Hacienda.

Sola
(0.-i.77 6)

Terminadas las obras de reparación
de explanación y doble riego superfi-
cial de los kilómetros ial 5 de la ca-
rretera de Alcorcón a San Martín de
Valdeiglesias, y al objeto de proceder
a su liquidación, se hace saber que
una vez aprobada ésta y según deter-
mina el artículo 65 del pliego de con-
diciones generales, se devolverá la
«anza al contratista de dichas obras,
«Riegas Asfálticos», S. A., después
oe haberse acreditado por medio de
certificación de los Alcaldes de los
Ayuntamientos de Alcorcón, Mósto-
'« y Villaviciosa de Odón, en cuyos
orminos municipales radican las
obras contratadas, que no existe recla-
mación alguna contra aquél por los«anos yperjuicios que son de su cuen-
j3. o por deudas de jornales o materia-es y por indemnizaciones derivadas«e accidentes ocurridos en el trabajo.

Alexpresado efecto, y de conformi-
dad con lo prevenido en la Orden Mi-
rT,ena lde3 deagostode 1-910, los AÍ-«wes de los referidos Ayuntamientos«eceran remitir a esta Jefatura deyoras Públicas de Madrid la expresa-
dtfrt aC1Ón ' ?n el Plazo de treinta
ar,„:

*
Partlr de la Publicación de este

J^ncio en el Boletn Oficial de ía
dich^nCía' } S1 no recibier a pasado
Dre^ I'°- x enten derá que no se ha
rl m*

• reclama c'ón alguna contrat1 0nad0 COntratista
6

kí,n ld',4 de febrero 1941.-EIllSa^H" Fnmi m Tu í. de

Alexpresado efecto, y de conformi-
dad con lo prevenido en. la Orden Mi-
nisterial de 3 de agosto de r9io, los Al-
caldes de los referidos Ayuntamientos
deberán remitir a esta Jefatura

'
de

Obras Públicas de Madrid la expresa-
da certificación, en el plazo de treinta
días, a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, y si no se recibiera pasado
dicho plazo, se entenderá que no se ha
presentado reclamacón alguna contra
el mencionado contratista.

Pradeña del Rincón 30 de diciem-
bre de 1940.

—
El Alcalde," Pedro

García
(G. C.-417) (X.

—
1.042)

CARABAÑA

Alexpresado efecto, y de conformi-
dad con lo prevenido en la Orden Mi-
nisterial de 3 de agosto de 1-910, los Al-
caldes de los referidos Ayuntamientos
deberán remitir a esta Jefatura de
Obras Públicas de Madrid la expresa-
da certificación, en el plazo de treinta
días, a partir de la publicación de este
anuncio en el Bo ETÍN Oficial de la
provincia, y si no se recibiera pasado
dicho plazo, se entenderá que no se ha
presentado reclamación alguna contra

el mencionado contratista.

Confeccionadas las Listas cobrato-
rias de la Matrícula Industrial y de
Comercio y las Listas cobratorias de
la Contribución Urbana de este térmi-
no municipal, se hallan expuestas ai

Madrid, 4 de febrero de 1941.
—

El
Ingeniero Jefe, Francisco García de
Sola. público en estas oficinas, para que, en

el plazo de quince días, se puedan
presentar las reclamaciones que crean
oportunas los contribuyentes.AYUNTAMIENTOS

Lo que se hace- público para gen
ral conocimiento.SAN SEBASTIAN DE LOS

REYES Carabaña, 25 de enerodei94K— El
Mcalde, Juan Madrid^El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de San Sebastián de los
(X.-1.033). Madrid, 4 de febrero de 1941.

—
El

Ingeniero Jefe, Francisco García de
Sola.

Reyes, en esta provincia de Madrid,
Hace saber :Que a fin de evitar pe-

nalidades y molestias a los contribu-
yentes por el mencionado arbitrio y
antes de que se proceda- a la obten-
ción .de los productos y recolección
de los mismos en este término muni-
cipal, les recuerda a todos y a cada
uno de los interesados a quienes afec-
ta, que es ineludible deber de los con-
tribuyentes, bien sean propietarios,
arrendatarios, colonos o aparceros, el
de presentar declaraciones juradas de
cuantos productos obtengan en este

término municipal ;dichas declaracio-
nes serán presentadas en la Adminis-
trad e'>n de arbitrios, donde les serán
facilitadas gratuitamente, y han de
estar autorizadas por personas mayo-
res de edad.

VALDETORRES DE JARAMA
(O.-1.779) Estando confeccionadas las Listas

cobiatorias de Urbana, Rústica e In-
dustrial para el año actual, quedan ex-
puestas al público por plazo de diez
días, con el fin de oír reclamaciones.

Valdetorres de Jarama, 30 de enero
de 1941.

—
El Alcalde, Enrique Coli-

no Sanz.

Terminadas las obras de reparación
de explanación y firme y doble riego
superficial con betún asfáltico de los
kilómetros 1 y 2 de la carretera de Ra-
macastañas a San Martín de Va'.de-
;glesias, y al objeto de proceder a su
liquidación, se hace saber que una vez
aprobada ésta, y según determina el
artículo 65 del pliego de condiciones
generales, se devolverá la fianza al
contratista de dichas obras, «Ginés
Navarro e Hijos, Construcciones»,
S. A., después de haberse acreditado
por medio de certificacon del Alcalde
del Ayuntamiento de Rozas de Puer-
to Real, en cuyo término municipal
radican las obras contratadas, que no
existe- reclamación a'guna contra aquél
por los daños y perjuicios que son de
su cuenta, o por deudas de jornales o

(G. C -364) {X.-1.035)

Sola CERCEDILLA

(O.-1.777) La Matrícula de Industrial de este
término, para el año de 1941, forma-
da con arreglo a la nueva Ley de Re-
forma Tributaria, se halla terminada
y expuesta al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de
diez días, a los efectos reglamenta-
rios.

Resuelta por ;a Superioridad la res-»-n pérdida de fianza, de las
\u25a0 rt'Paración de explanación y

\u25a0 -»n riego superficial de betún
\u25a0

'
W caliente, de los kilómetrosce la, carretera de Brúñete a

1'/
*hace saber que, una

\u25a0 \u25a0'. v M-cún determina

°bras t

Asimismo se les hace saber que no
podrán extraerse ninguna clase de
productos de índo'e vegetal de este
término sin que previamente se hayan
presentado las oportunas declarado-

Cercedilla, a 30 de enero de 1941.
El Alcalde, P. D. (firmado).

(G. C—361) (X.—r.036)
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RTIN DE LA ROSA Madrid y cuyos demás datos perso-

nales no constan; don Blas Pérez
Negrero 1, ex alférez de Ingenieros,

vecino de Madrid y cuyos demás da-
tos personales no constan ;.doña Jo-
sefina Ranilla Corchen, enfermera
militar del C. A. E. E., vecina de
Carabanchel Bajo y cuyos demás da-
tos personales no constan ; don Ra-
fael Rus Pérez, ex teniente de la
Guardia Civil, vecino de Madrid y
cuyos demás datos personales «no
constan ; don Antonio López Pérez,
comandante de Sanidad, vecino dé
Madrid y cuyos demás datos perso-
nales no constan ;don Ángel Muñoz
Sánchez, alférez de Intendencia, ve-
cino de Madrid y cuyos demás datos
personales no constan ;don Cesáreo
Sánchez Redondo, ex alférez de Ca-
ballería, vecino de Madrid y con do-
micilio en Quesada, núm. 10, segunr
do ;don Eugenio Martínez Ortiz, te-
niente del Cuerpo de Inválidos, ve-
cino de Madrid y cuyos demás datos
personales no constan ;don Eugenio
Rodríguez Sánchez, ex teniente de
Caballería, vecino de Madrid y con
domicilio en Quesada, núm. 10, se-

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-
DADES POLÍTICAS NUM. 3, DE

cordados de la Ley de referencomparezca ante este Juzgado J '
la calle del Con<teAyala,nS

2 ?
esta cap.tal, en el término de ddías improrrogables, o en el de di
si hubiere causa de fuerza mavor utificable, para efectuar las diligencia*
que determina el artículo '49 de 1misma, bajo apercibimiento dé eme ino comparecer se le pararán los pe""
juicios a que haya lugar, prosguién"
dose el curso del expediente, sin mascitarle ni oirle.

ose confeccionadas las Lis-
irias de la Contribución Ur-
ste Ayuntamiento, para el
, se hallan expuestas al pú-

A

MADRID
Don Guillermo Goñzález-Arnao y

1 Secretaría municipal, du-
lazo de ocho días, al obje-
-eclamaciones.

García Rendueles, Juez instructor
provincial

'
de Responsabilidades

Políticas número 3, de Madrid,
n de la"Rosa, a ide febre-
i.—K! Alcalde. All

Hago saber :Que en virtud de ex-
pediente de responsabilidades políti-
cas que por orden del Tribunal Supe-
rior, instruye este Juzgado, por el pre-
sente edicto llamo, cito y emplazo a
Eduardo Ortega y Gasset, mayor de
edad, vecino que fué de Madrid, calle
de Manuel Palacios, núm. 5 (Colonia
de Prerisa y Bellas Artes), para que,
a tenor de lo dispuesto en el artículo
48 y demás concordados de la ley de
referencia, comparezca ante este Juz-
gado, sito en la calle del Conde de
Ayala, núm. 52, de esta capital, en el
término de cinco días improrrogables
o en el de diez, si hubiere causa de
fuerza mayor justificable, para efec-
tuar las diligencias que determina el
artículo 49 de la misma, bajo aperci-
bimiento de que de no comparecer se
le pararán los perjuicios a que haya
lugar, prosiguiéndose el curso del ex-
pediente, sin más. citarle ni oirle.

To-

(X.—1.041)

MONTEJO
Dado en Madrid, a 12 de enero de

Kj4i.—-P.. S. M., El Secretario, Marcelo Rodrigo A.—El Juez instructor
Guillermo G.-Arnao.

expuestas al público
amiento, por término de
as Listas cobratorias de la
>n de Edificios y solares de
\u25a0y, del año 1941, al objeto
maciones, que solamente

(G.-185)

JUZGADO INSTRUCTOR PRO
VINCIAL DE RESPONSABILI
DADES POLÍTICAS NUM.,DE

MADRID

ar sobre errores aritméti-

2 de febrero de 1941 ,—El
:ón de la Iglesia Don Guillermo González-Arnao y

García RendueleS, Juez instructor
provincial de Responsabilidades

(X.—1.040)

)LMENAREJO Políticas número 3, de Madrid,
> por este Ayuntamiento el
3 municipal del ejercicio de

Hago saber : Que en virtud de ex-
pediente de responsabilidades políti-
cas que por orden del Tribunal Supe-
rior instruye este Juzgado, por el pre-
sente edicto llamo, cito y emplazo a
Cipriano Rivas Scheriff, mayor de
edad, vecino que fué de Madrid, do-
miciliado en la calle de Velázquez,
número 38, para que, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 48 y demás
concordados de la ley de referencia,
comparezca ante este Juzgado, sito en
la calle del Conde de Ayala, núme-
ro 52, de esta capital, en el término
de cinco días improrrogables, o en el
de diez si hubiere causa de fuerza ma-
yor justificable, para efectuar las di-
ligencias que determina el artículo $
de la misma, bajo apercibimiento de
que de no comparecer se le pararán
los perjuicios a que haya lugar, pro-
siguiéndose el curso ".del expediente,
sin más citarle ni oirle.

gundo
aone por quin-
enorael Estatuto mun¡ci-
mento de Hacienda mun i-

Igualmente se hace saber que de-
ben prestar declaración cuantas per-
sonas puedan indicar la existencia de
bienes a aquéllos pertenecientes, pu-
diendo prestarse tales declaraciones
ante este Juzgado, sito en esta capi-
tal, calle de Avala, núm. 52, o ante
el de primera instancia o municipal
del domicilio del declarante, los cua-
les me remitirán las declaraciones
directamente, el mismo día que las
reciban, y que ni el fallecimiento, ni
la ausencia, ni la ineomparecencia
de los presuntos responsables deten-
drán la tramitación ni el fallo de los

Dado en Madrid, a 12 de enero de
1941.

—P. S. M., El Secretario, Mar-
celo Rodrigo A.—El Juez instructor,
Guillermo G.-Arnao.;jo, 28 de diciembre de

alcalde, Felipe E. Ga- (G.-187)

—1.030) JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-
DADES POLÍTICAS NUM. 3, DEERDE DE MADRID

MADRID
\yuntamiento, por tér-

de manifiesto en laSecre-
Don Guillermo

*
González-Arnao y

García Rendueles, Juez instructor
provincial de Responsabilidades

ince días hábiles, los Pa-
stas cobratorias de Contri-
ístríal y Patente Nacional
•i'.es para el año 1941', a fin
interesados, dentro"del ex-
zo, puedan hacer las ob-

expedientes.
Madrid, 29 de enero de 1941.

—
El

Juez instructor, C. Múzquiz.

Políticas núm. 3, de Madrid,
Hago saber :Que en virtud de ex-

pediente de responsabilidades políti-
cas que por orden del Tribunal Supe-
rior instruye este Juzgado, por el pre-
sente edicto llamo, cito y emplazo a
don Odón de Buen, mayor de edad,
vecino que fué de Madrid, domicilia-
do en la calle del General Sanjurjo,
número 26 (Colonia de la Cruz del
Rayo), para que, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 48 y demás con-
cordados de la Ley de referencia,
comparezca ante este Juzgado, sito en
la calle del Conde de Ayala, núme-
ro 52, de esta capital, en el término
de cinco días improrrogables, o en el
de diez, si hubiere causa de fuerza
mayor justificable, para efectuar las
diligencias que determina el artículo
49 de la misma, bajo apercibimiento
de que, de no comparecer, se le para-
rán los perjuicios a que haya lugar,
prosiguiéndose el curso del expedien-
te, sin más citarle ni oirle.

(G. C —335)
que
• de Mad
1 Alcalde

estimen pertinentes
d, 20 de enero
A.Hernández. JUZGADO INSTRUCTOR PRO-

VINCIAL DE RESPONSABILI- Dado en Madrid, a 3 de enero de

1941.—P. S. M., El Secretario, Mar-
celo Rodrigo A—El Juez instructor,

Guillermo G.-Arnao.

23) —1.044) DADES POLÍTICAS
Don Carlos Múzquiz y Ayala, Juez

MLLO DE LA JARA instructor provincial de Responsa-
bilidades Políticas numere) uno, de
.Madrid,

> por la Comisión Gestora
intamiento, en sesión ex-
del día 1.° de los corrien-
tpuesto municipal ordina-
año y ejercicio de 1941,
;sto al público en la Se-
Ayuntamiento,,por térmi-
3 días, a los efectos de los
} y 301 del Estatuto mu-
linto y sexto del Regla-
[acienda municipal.
) de la Jara, a 1.°de febre-
1.

—El Alcalde, Agustín

(G.—189)

Por el .presente hago saber \u25a0 Que
por acuerdo del Tribunal Regional
de Responsabilidades Políticas de
esta Jurisdicción, fecha 17 de abril de
Í939) se instruye en este Juzgado de
mi cargo expediente de responsabili-
dad política- contra Isidro Adanero
Martín, casado, camarero, vecino de
Madrid y con domicilio en la calle de
Valencia, número 2.

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-
DADES POLÍTICAS NUM. 3, DE

MADRID
Don Guillermo González-A rna0 >'

García Rendueles, Juez instructor
provincial 'de

' Responsabilidades
Políticas número 3, de Madrid,
Hago saber : Que en virtud de ex-

pediente de responsabilidades políti-
cas que por orden del Tribunal Supe-
rior instruye este Juzgado, por el pre-
sente edicto llamo, cito y emplazo a
Ricardo M.a Urgo'ti, mayor de edad,

Presidente que fué del Consejo de
Administración de «Filmófono», So-
ciedad Anónima, domiciliado en la
calle de Eduardo Dato, núm. 27, para
que, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 48 y demás concordados de la

ley de referencia,, comparezca ante es-

te Juzgado, sito en la calle del Conde
de Ayala, núm. 52, de esta capital, en
el término de cinco días improrroga-
bles o en el de diez si hubiere causa
de fuerza mayor justificable, Para
efectuar las.diligencias que determí" 3

el artículo 49 de la misma, bajo aper-
cibimiento de que de no comparece»
se le pararán los perjuicios a que »*

ya lugar, prosiguiéndose el curso de

expediente, sin más citarle ni oírle-
Dado en. Madrd, a 3 de enero*

1941.— P. S. M., El Secretario. Mar-
celo Rodrigo A.—El Juez instruc tc|j
Guillermo G.-ArnaoJ

Igualmente se 'hace saber que de-
ben prestar declaración cuantas per-
sonas tengan conocimiento de la con-
ducta política y social del citado in-
culpado, antes o después de la inicia-
ción del Movimiento Nacional, así
como indicar la existencia de bienes
a aquél perteneciente, pudiendo pres-
tarse tales declaraciones ante este
Juzgado, sito en esta capital, calle de
Avala, número 52, o ante el de pri-
mera instancia o municipal del domi-
cilio del declarante, los cuales me re-
mitirán las declaraciones directamen-
te, el mismo día que las reciban, y
que ni el fallecimiento, ni la ausen-
cia, ni la incomparecencia del pre-
sunto responsable detendrá la trami-
tación y fallo del excediente.

.—1.048) Dado en Madrid, a 12 de enero de
1041.— P. S. M., El Secretario, Mar-
celo Rodrigo A.—El Juez instructor,
Guillermo G.-Arnao.NCIAS JUDICIALES

(G.—186)
INSTRUCTOR PRO-
DE RESPONSABILI-
ES POLÍTICAS

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-
DADES POLÍTICAS NUM. 3, DE

MADRID
Múzquiz y Ayala, Juez
provincial de Responsa-

Políticas número uno; de Don Guillermo González-Arnao y
García Rendueles, Juez instructor
provincial de Responsabilidadesresente hago saber: Que

o del Tribunal Regional
isabilidades Políticas de
cción, fecha 3 de los co-
instruyen en este Juzga-

;argo expedientes de res-
d política contra don Fran-
rde López, ex teniente de
vecino de Madrid y cuyos

Políticas núm. 3, de Madrid,
Hago saber :Que en virtud de ex-

pediente de responsabilidades políti-
cas que por orden del Tribunal Supe-
rior instruye este Juzgado, por el pre-
sente edicto llamo, cito y emplazo a
Miguel Maura Gamazo, mayor de
edad, vecino que fué de Madrid, do-
miciliado en la calle de Goya, nú-
mero 53, para que, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 48 y demás con-

En Madrid, a 30 de enero de 1941
El Juez instructor, C. Múzquiz.

(G. C.-32S)

s personales no constan ;
do Quintana Olmo, ex

\u25a0 de Infantería, vecino de

Administración v venta del
BOLETÍN OFICIAL. ca"e de
Alcalá, n.* 128 teléfono «a*M (G.-iSS



LUNES 10 DE FEBRERO 7

JUZGADOS DE PRIMERA
J INSTANCIA

cabida, treinta fanegas, que equiva-
len a diecinueve hectáreas, treinta y
un áreas y ochenta y siete centiáreas,
y linda :al Norte, con la carretera que
conduce a Badajoz ;al Este, con oli-
vares de don Manuel Mesa y de don
Francisco Martín Barrena ; al Sur,
con vereda que va a otros olivares, y
al Este, con tierras de los herederos
de don Pedro Martín y doña JosefaConejos.

de Lemos, con el Cor del Real o Co-
lada de Mormos y con el camino de
la Alguera ;al Sur, con este misnio
camino y con los cuartos de la dehesa
de Guadajira, denominados Castillo
y Villarreal, y al Oeste, con la ribera
de Guadajira y con el regato de Val-
dealcalde. '

Una tierra de labor, en término de
Mérida, al sitio Calzada Romana, de
cabida de doce fanegas, o sean siete
hectáreas, setenta y dos áreas, ocho
centiáreas, que linda : al Norte, con
finca de don José Ríos; al Este, con
otra de Martín Carrasco ;al Sur, con
la de José Vusté, y al Oeste, can la
Calzada Romana.

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-

videnc ia del señor Juez de primera

•nstancia número veinte, de esta, ca-

„ital dictada en el día de hoy, en los

Ltos ejecutivos por el procedimiento
especial sumario establecido en el ar-

tículo ciento treinta y uno de la vi-
nte ley Hipotecaria, promovidos

por el Procurador don Ignacio Corú-
f0 v Valvidares, en nombre de don

Tomás Allende Alonso, contra don
Antonio Pacheco y Lerda de Tejada,

sobre reclamación de um créd'to hi-
potecario de un millón veintidós mil
quinientas veintitrés pesetas, intere-
ses legales, gastos y costas, se sacan
L la venta, por tercera vez, en pú-
blica subasta, las fincas hipotecadas
en Garantía de dicho crédito, consis-
tientes en- las siguientes

Una tierra denominada de León,
en término municipal de Mérida, par-
tido de Valhondo, de cabida de trein-
ta fanegas, que equivalen a diecinue-
ve hectáreas, treinta y nueve áreas y
ochenta y siete centiáreas ; linda • al
Norte, con camino de- Mirandilla ; al
Este, con el regato de la Esparra-
guera ;al Sur, con camino de la Mag-
dalena, y al -Oeste, con tierras de
Bartolomé Romero Leal.

Finca urbíma, corralón, sito en Mé-
rida, frente al arco antiguo de San
Salvador, sin número, con edificacio-
nes y dos puertas a la Bajada de Pan-
caliente,-y antes con una puerta, tam-
bién sin número, a la calle de Bej-
degas ;mide una extensión de una fa-
nega y seis celemines, o sean noventa
y seis áreas, sesenta centiáreas, y lo
edificado ocupa una superficie de dos-
cientos veintinueve metros cuadrados.
Linda :por el Norte, con Cortubel de
los herederos de don Fernando de la'
Vera ;al Este, con el callejón que va

"al Calvario; al Sur, con la calle de
Bodegas, y al Oeste, con el camino
que baja a Pancaliente.

Olivar en el término municipal de
Lobón, sitio llamado de Navarredon-
da, de fanega y media de cabida,
igual a sesenta y siete áreas; undan-
te : al Norte, con olivar de don An-
ches Conejo ;al Sur, con otro de don
Hilario de la Calle; al Este, con el
mismo, y al Oeste,, con el de don Flo-
rentino de la Calle. Una tierra en término de Mérida,

partido Valhondo, de cabida diez fa-
negas, equivalentes a seis hectáreas,
cuarenta y tres áreas y noventa y seis
centiáreas, al sitio denominado Tro-
zo de Palomares, de la dehesa de Al-
benégaz ;linda : al Norte, con la ca-
rretera de Madrid; al Este, con tie-
rras de herederos de don Antonio del
Río; al Sur, con otra de don Eleute-
rio Ramón, y al Oeste, con la de don
Bartolomé Romero Leal.

Olivar en término municipal de Lo-
bón, al sitio del Puerto, de cabida de
dos fanegas, o una hectárea, veinti-
cinco áreas, setenta v nueve centi-
áreas, con noventa y nueve pies gran-
des efe olivos, que linda : al Norte,
con plantanar de igual procedencia
que la finca que se describe ;al Este,
con camino que conduce al molino
aceitero de Pozarro ; al Sur, con la
carretera general de Mérida a Sevilla,
y al Oeste, con olivar de Cipriano
Martín.

Fincas Finca urbana, casa principal en
Mérida, sita en la plaza Nueva de
Santa Clara, señalada con el número
uno ; ocupa una superficie de tres-

Una dehesa de pastos y labor, con
arbolado de encinas, denominada Rin-
cón, en término municipal de Mérida,
de cabida cuatrocientas cincuenta fa-
negas y un cuartillo, equivalentes a
doscientas ochenta y nueve hectáreas,
sesenta y nueve áreas y cuarenta y
tres centiáreas ;\u25a0 linda : al Norte, con
la dehesa de Gavilanes, perteneciente

-a la testamentaría de don Alonso Pa-
checo ;al Este, con el camino del Pa-
to, que conduce a la dehesa del Ce-
rro del Gato, y con dehesa pertene-
ciente a los herederos de don Pedro
Manuel Jiménez ;al lOeste, con la de-
hesa de las Tiendas, hasta el Charco
del Rosal, y al Sur, con la dehesa de

rralaio.

cientos treinta y nueve metros cua-
drados con cincuenta y ocho centíme-
tros ; consta de dos pisos, y linda :
por la derecha, entrando, con la casa
número tres de la calle de Santa Cla-
ra, de igual procedencia que ésta que
se describe ;por la izquierda, con tea-
tro Ponce de León, que antes fué igle-
sia de Santa Clara, y por la espalda,
con las casas números dos y cuatro
de la calle del Obispo y Arco, pro-
pias de don Antonio Pacheco.

Una tierra de labor, en término de
Mérida, al s'tio denominado por Es-
parraguera ;su cabida, siete fanegas,
igual a cuatro hectáreas, cincuenta
áreas, ocho centiáreas ;linda :al Nor-
te, con tierra de Juan Puerto ;al Este,
con el camino de la Mag'da'ena, y al
Sur y Oeste, con fincas de la testa-
mentaría de don- Alonso Pacheco.

Plantanar de olivos, en término de
Lobón, al sitio del Puerto, de cabida
e¡e tres cuartillos, con cincuenta y seis
plantas dé olidos ; linda: al Norte,
con el Ejido de la Vega, y al Este,
Üb¡'- " con olivar llamado de!

-er'to
Un trozo de tierra, sita en el tér- Una tierra de labor, en el mismo

término de Mérida, al sitio de Maja-
des de Arribas, de cabida de doce fa-
negas, o sean siete hectáreas, seten-
ta y dos áreas, ocho centiáreas ; l'n-
dante: al Norte, con el Padrón del
Sitio; al Este, con. finca que fué de
don José Moreno Bailen ;al Sur, con
el Padrón de Almendralillo, y al Oes-
te, con otra finca de Vicente Acosta.

m^ to municipal de Lobón, denomina-
da VpJguera, o Soguerón de Valdeal-
calde, adyacente a la dehesa de Gua-
dajira, de cabida sesenta y cinco fa-
negras y cinco celemines, equivalen-
tes a cuarenta y ocho hectáreas, cin-
cuejnta y seis áreas y cincuenta cen-
tiáreas, que linda: al Norte, con. la
dehesa de la,Orden, propia del Conde

Y otra casa de un piso y desvanes
en la villa de Lobón, calle de la Cruz,

número dos, con dos
Olivar denominado de Los Monjes,

en término municipal de Lobón, con
mi! doscientos pies de olivos y en él
una casa, lagar y bodega para aceite,
al sitio llamado de Navarredonda ;su

radas a ell
asitas incorpo-

de mil ciento cuarent cinco metros

cuadrados noventa n decímetros
setenta y dos centíme s, que lind
por la derecha, cntrand d, con casa c
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meros 1.321, 1.360, 1.845 y 1-957, de i'939, que, por un importe de
5-000 pesetas en total, le fueron expedidos, a justificar, para atendera gastos de conducciones de dementes.

de estiércol que suministró en abril de 1936 al Vivero de Majadahdn-
da, y que se comunique este acuerdo a la Comisión, de Hacienda, para
que determine, en su día, si así lo estima oportuno, el presupuesto
y concepto con cargo a los cuales haya de abonarse la cantidad ex-
presada, toda vez que Se trata de débitos procedentes de ejercicio
cerrado.

'•359- Aprobar, por "reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Ingeniero Director "del Servicio Agro-
pecuario, acreditando la inversión dada a los libramientos números
j-'oo, 2.466, 2.699 y,3.479, de 1940, que, por un importe de 5.000,•°°°> i-ooo y 5.000 pesetas, le fueron expedidos, a justificar.''

3 Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
«ntes, cuenta rendida por el Ingeniero Director del Servicio Agro-

pecuario, acreditando la inversión dada al libramiento "número 740,
• Z.^0' Que, por -un, importe de 4.620,50 pesetas, le fué expedido, a
justificar.

i.341. Quedar enterada, con satisfacción, de que por el limo, se-
ñor Director general de Colonización se ha acordado cancelar los de--
bitos pendientes por los trabajos de extinción de langosta en la dehe-
sa de Va'.delatas, y que sé den las gracias a dicha autoridad.

1.342. Acceder a lo solicitado por la entidad «Hijos de Félix
Fernández Hermosa», y, en su virtud, declarar de abono a su favor la
cantidad de 720 pesetas, importe del suministro al Vivero de Aran-
juez de 2.000 kilos de patatas para siembra, en el año 1936, y que
se comunique este acuerdo a la Comisión de Hacienda, para que de-
termine, en su día, si así lo estima oportuno, el presupuesto y con-
cepto con cargo a los cuales haya de abonarse dicha cantidad, ya que'
se trata de débitos procedentes de ejercicio cerrado.

1.343. Aprobar proyecto de continuación de las obras de repa-
ración del camino de Canencia a la carretera del kilómetro 70 de la
general de Irún a Rascafría, por un total importe de 21.747,61' pese-
tas, que se abonará con, cargo al concepto número 267, artículo 5.0,ca-
pítulo XIdel vigente Presupuestó de Gastos, y autorizar a don Juan
González de la Mano, contratista de las mencionadas obras, para pro-
ceder a su continuación.

nent -^Pr°bar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
acr ??' Rentas rendidas por el Administrador del Garaje Provincial,
y 28

tan j°la inversió n dada a los libramientos números 2.359, 2.360
fnor

!4' l94o, que, por un importe de 2.000 pesetas cada uno, le•«eron expedidos, a justificar.

nentes
' -^P roDar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

Franc Cuentas rendidas por el Jefe de la Sección de Abastos, don
bra

-ISCO Bermúdez Cañete, acreditando la inversión dada a los li-

PwteS t0-S números 3-785, 3-786 y 3:787, de 1940, que, por un im-
1 16 Pesetas cada uno, le fueron expedidos, a justificar.

nentes
3 r,°bar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

Pecuari CUentas .rendidas por el Ingeniero Director del Servicio Agro-
ros \u25a0, 2

°'
acreditando la inversión dada a los libramientos núme-

ro tpft J 4'°' '' de I94°> que> Por un 'rnporte de 5.000 pesetas cada
1 tf> n

exPedidos, a justificar,
ro, conc

ec,arar de abono, a cargo del capítulo II,artículo terce-
«mporte d

Pt°H-n
"mer° I3' <<Para satisfacer a los señores Diputados el

imnc? 6 \etas e indemnizaciones, etc.», la cantidad de jóo pese-
res' de tar

'
aS dietas devengadas por los señores Vocales Gesto-

«1 DasaH„ poración > Por su asistencia a sesiones públicas durante

7^do mes de septiembre,

avenido p.roi:)ar ,a distribución de Fe>ndos que, a tenor de lo
en el artículo 275 del Estatuto Provincial, y por un impor-

1.344. Aprobar liquidación de las obras de reparación del camino
vecinal de Perales a Valdelaguna, declarando un, saldo de 4.096,17
pesetas a favor del contratista, don Lorenzo Baró Bucero.

1 .345. Aprobar la liquidación de las obras de reparación de los
kilómetros 4 al 8 de la carretera de Nuestra Señora de la Almudena a la
de San Fernando a Mejorada, .declarando a favor del contratista,
«Fomento de Obras y Construcciones», un saldo de 16.526,50 pesetas.

1.346- Tomar en consideración la propuesta y bases redactadas
por el Ministerio de.Agricultura para la creación de una Escuela prác-
tica provincial de Agricultura, a cuyo fin se adaptará el funcionamien-
to de los servicios agropecuarios y forestales de esta Corporación, en
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ALCALÁ DE HENARES A l\J U ISI C Iola viuda de don Fernando Soltero;

por la izquierda, con la de Alejandro
Raimundo, y por la espalda, con ca-
llejón que va a la plaza.

Dicha subasta tendrá lugar, doble
y simultáneamente, en este Juzgado
v en el de primera instancia de Ba-
dajoz, el día veinte de marzo próxi-
mo, y hora de las once de su maña r
•na, bajo las siguientes

do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin^destínarse a su extinción el

Vicente Menor Pérez, de veintitrés
años, estado soltero, natural de Cór-
doba, de profesión oficinista, que fué
licenciado del Batallón de Trabaja-
dores número 81 el 17 de agosto de

El 8 de marzo próximo, a u,
n

tendrá Jugaren la Notaría de ton?*:de Eguizábal calle de José cfiÉ?numero 23 (Alcalá de Henar»? '
venta en pública subasta de un L!'y terrenos anejos al mismo sitosla manzana 98 de la calle de \mlSoria, de la Ciudad Lineal, y desolar sito en la carretera dé \^ U

"
(Canillas*. ¡

AT*&*
Elpliego de condiciones para tomarparte en dicha subasta podrá ?xaminarse en referida Notaría, de diez itrece y media, todos los días laborables, hasta el de la víspera de la subasta.

precio del remate.
Dado en Madrid, a cuatro de febre-

ro de mil novecientos cuarenta y uno.

El Secretario,
Ante mT,

Ricardo Alemanv
1940, diciendo que fijaba su residen-
cia en Madrid, calle de Bordadores,
número 6, comparecerá en el término
de quince días ante el Juzgado Es-
pecial de Prisioneros número 3, de
la plaza de Alcalá de Henares, sito
en la calle de Santiago, número 1,

para declarar como testigo en la cau-
sa que por supuesto delito de adhe-
sión a la rebelión-militar se sigue por
este Juzgado contra Mariano Málaga
Beunza.

V." B.°
El Juez de primera instancia,

José CortésCondiciones
(A.—1-1.362)Primera

Las referidas fincas salen a públi-
ca subasta por tercera vez, sin suje-

JUZGADOS MILITARES
cion a tipo

Segunda
REQUISITORIASPara tomar' parte en la subasta de-

berán consignar previamente los lid-
iadores, en la meca del Juzgado o en
la Caja general de Depósitos, el diez
por ciento de la suma de pesetas un
millón cuatrocientas cincuenta y ocho
mil,precio por que salieron a pública
subasta por segunda vez, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Madrid, seis de febrero de mil no-vecientos cuarenta y uno.— Carmen,
García Villafranca.

—
José MartínezFlorido.

Así lo mandó y firma el señor Juez
instructor en Alcalá de Henares, a"
23 de enero de 1941.

—El Secretario
(firmado).

—El Juez instructor, Fer-
nando Vidal.

ALCALÁ DE HENARES
Don Francisco Cortijo, médico que

fué del 163 batallón de la 41 brigada
mixta, con residencia en Madrid, cu-
yo domicilio y demás circunstancias
personales se desconocen, compare-
cerá en el término de quince días, a
partir de la publicación de este edic-
to, ante el Juzgado Especial de Pri-
sioneros número 3, sito en la calle de
Santiago, número r, de la plaza de
Alcalá de Henares, para responder
de las acusaciones que hace objeto
a Vicente Rodríguez Herrera, a quien
se le instruye procedimiento «S. U.»
número 12.848, por el supuesto de-
lito de rebelión militar.

(A-—
I-I-359)

(B.—3.82*)(G. C.-277) AVISO

JUZGADO PERMANENTE Don Felipe de Julián, propietario
del establecimiento de taberna sito en
la calle de Fuente del Berro, núme-
ro 35, cede e! mismo, con todos sus
derechos y enseres, a don Severiano
Aparicio, domiciliado en Goya, 118
(bodega).

Tercera NUMERO 24

Si se hiciesen dos posturas iguales,
se abrirá nueva licitación entre los dos

Navas (Vicente) ; su compañera,
Victoria, y Juan López, .cuyas de-
más circunstancias se desconocen,
que estuvieron domiciliados en la
casa número 98 de la calle de Serra-
no durante la dominación roja, com-
parecerán ante este Juzgado, sito en
la calle de Piamonte, número 2, de-
nominado Eventual número 24, con
el fin de ser oídos en el procedimien-
to sumarísimo ordinario seguido con
el número 24.592 por auxilio a la re-
belión ; apercibidos que, de no veri-
ficarlo, serán declarados rebeldes y
les parará el perjuicio a que haya lu-
gar.

rematantes

Cuarta

Que los autos y la certificación a Lo que se hace público por medio
de este anuncio, para conocimiento de
las personas que puedan hacer algu-
na reclamación contra dicha industria,
entendiéndose que los acreedores que
no lo hagan dentro de los veinte días
siguientes al de la publicación de este
anuncio, perderán, el derecho a hace|

arregl. *alaTeu^^^

que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la vi-
gente ley Hipotecaria se hallarán de-
manifiesto en la Secretaría 'hasta él
acto del remate, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la
titulación, sin tener derecho a exigir

-Así lo mandó y firma en Alcalá de
Henares el Juez" instructor del suma-
rio, a 23 de enero de 1941.

—El Se-
cretario (firmado). —

El Juez instruc-
tor, Fernando Vidal.

ningunos otros ;y (G. C -276) (B.-3.821) '

(A.—1-1.360;
Quinta

Que las cargas y gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubie- El BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Madrid, se publica

Madrid, 23 de enero de 1941.
—

El
Secretario, F. del Moral.

—
Visto bue-

no :El Juez militar (firmado) .
(B.-3.841)
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IMPRENTA PROVINCIAL
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52
diariamente, excepto los domingos TELEFONO 53202
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la parte correspondiente, a las bases propuestas por el Excm.o. señor
Ministro del Ramo, en forma compatible con la autonomía del régi-
men provincial.

la asistencia y cooperación de esta Corporación Provincial a los actos
que se organicen.

x -353- Disponer que por la Sastrería del Colegio de San Fer-
nando se proceda a confeccionar los uniformes que precisa el personal
subalterno de portería, con sujeción a los presupuestos remitidos por
la Dirección del citado Establecimiento, y declarar de abono el gas'0
que se produzca, a razón de 282,15 Besetás cada abrigo, costo fijad0

para la muestra número 2 de las remitidas, con cargo al concepto nu-
™e

r
r° 24'.artículo 3.°, capítulo VI del Presupuesto ;habilitándose pcf

la Comisión de Hacienda, en su caso, el oportuno suplemento decre-
,° P°r,!a diferencia que existe entre el total importe del gasto V e>

crédito disponible.

1.347. Tomar en consideración la propuesta del Ayuntamiento
de Collado Mediano, en la que ofrece a esta "Corporación el terreno

denominado «Cobañera», al objeto de ampliar la repoblación forestal,
y que por el limo. Sr. -Delegado del Servicio, previas las gestiones
necesarias, se informe sobre el modo y condiciones de realizarla.

1.348- Acceder a lo solicitado por don Gustavo Sánchez Már-
quez, y, en su consecuencia, declarar de abono la cantidad de 143,50
pesetas, importe de su título de Bachiller, con cargo al capítulo X,
artículo 12 del vigente Presupuesto, concepto 242, «Para títulos de
Bachiller, etc.», por encontrarse dentro de las condiciones que espe-
cifica el acuerdo de la Comisión Gestora de 16 de septiembre de 1939.

l-354- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Ingeniero Director de Vías y 0braS
provinciales; acreditando la inversión dada a los libramientos núme-
ros 361, 458, 743, 772, 778, 873, 953 y 2.942 , qUe por un importe*
1.000, 5.000, 5.000, 5.000, 3.000, 5.000, 5.000 y 1.000 pesetas, le fue-
ron expedidos, a justificar.

1.349. Acceder a lo solicitado por la señorita María del Pilar
García Escudero, y, en su consecuencia, declarar de abono por la
Corporación la cantidad de pesetas 135,' importe de su título de Ba-
chiller, con cargo al capítulo X, artículo 12 del vigente Presupues-
to, concepto 242, «Para títulos de Bachiller, etc.», por encontrarse

dentro de las condiciones que especifica el acuerdo de la Comisión
Gestora de 16 de septiembre de 1939.

I-355- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pert1'

nentes, cuentas rendidas por el Jefe del Depósito Central de Farma-
cia, acreditando la inversión dada a los libramientos números 3-%>' 3-798, de 1940, que por un importe de 5.000 pesetas cada uno, v
rueron expedidos, a justificar.

I-356. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios per»'
nentes, cuentas rendidas, por el Director' del Colegio de San Fernan-
do acreditando la inversión dada a los libramientos números 4g
„nn ú r° y I

-821 ' álI94
°' <*ue P°r un importe de 1.000 pesetas cad»

uno, -le fueron expedidos, a justificar. t¡nenK.w.ni. "^ P
°

F reunir los requisitos reglamentarios pj
Emulo pZ? M

dlda el Inv^tigador de Bienls y Derechos, *¡
númém ,%* °?°gUera ' meditando la inversión dada al Kbram^25£í'|2&&9* P

°r Un imp°rte de 75o Pesetas, kf*«?

n-mte
3
s
58;„PníPr0pa íi' JP0r reunir los requisitos reglamentarios Pe^'

CavSé Movf rendl.das P°r el Auxiliar administrativo don AlfojJCavallé Moya, acreditando la inversión dada a los libramientos «u

1.350. Acceder a la propuesta formulada por don Adolfo Castro
Arteaga, y, de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jur'dica,
concederle una participación del 25 por 100 en el producto de la ven-
ta de la finca sita en la calle de Argumosa, 31, de esta capital, de la
eme es nuda propietaria la Corporación y usufructuario el expresado
señor, dentro de las formalidades exigidas en los artículos 121 y 122
del Estatuto Provincial.

1.351, Conceder al empleado don Nicolás Jordán de Urríes y
Patino un mes de interrupción de su trabajo, al amparo del artículo
80 del Contrato de Trabajo de 21 de noviembre de 1931, Ley regula-
dora en esta materia, continuando en eldisfrute de sú retribución.

1-352
-

Quedar enterada de oficio cursado a esta Comisión Gesto-
ra por la Federación de Urbanismo de la^-Vivienda de la Hispanidad,
en solicitud de que concurra y preste su valioso apoyo al Congreso
que próximamente habrá de ser celebrado, y disponer, en su virtud,


